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DECRETO 193/1997, de 29 de julio, sobre
autorizaciones de Centros docentes privados para
impartir Enseñanzas Artísticas.

El artículo 19 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía establece que corresponde a la Comunidad
Autónoma la regulación y administración de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes
Orgánicas que, conforme el apartado 1 del artículo 81
de la misma, lo desarrollen; de las facultades que atribuye
al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149
de la Constitución y de la alta inspección necesaria para
su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, establece en su artículo 14
que el Gobierno regulará los requisitos mínimos que debe-
rán reunir los centros docentes para impartir las enseñanzas
con garantía de calidad.

Por otra parte la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, esta-
blece en su Título II una profunda modificación en las
enseñanzas de régimen especial.

Finalmente, el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril,
regula los requisitos mínimos que han de reunir los centros
de enseñanzas artísticas.

El presente Decreto establece el procedimiento de
autorización para Centros docentes privados de enseñan-
zas artísticas, así como el de modificación y extinción de
éstas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 29 de julio de 1997.

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

Artículo 1. Autorización administrativa.
De conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgáni-

ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, la apertura y funcionamiento de los Centros
docentes privados que impartan enseñanzas de música,
danza, arte dramático y artes plásticas y diseño conducentes
a títulos oficiales regulados en el Capítulo I del Título II
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, se someterán al
principio de autorización administrativa.

Artículo 2. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular el régimen

jurídico de las autorizaciones de los Centros a que se refiere
el artículo anterior.

Artículo 3. Régimen de autorización.
1. La autorización para la apertura y funcionamiento

de los Centros docentes privados se otorgará siempre que
reúnan los requisitos mínimos establecidos por la normativa
vigente.

2. La autorización se revocará cuando los Centros
dejen de reunir estos requisitos previa instrucción de
expediente.

Artículo 4. Facultades académicas.
Los Centros privados autorizados gozarán de plenas

facultades académicas y se inscribirán en el Registro de
Centros Docentes.

Artículo 5. Adscripción de Centros.
Los Centros privados autorizados serán adscritos, a

efectos administrativos, a un Centro público en la corres-
pondiente Orden de autorización.

Artículo 6. Titulares.
1. Toda persona física o jurídica de carácter privado

y de nacionalidad española o de cualquier otro Estado
miembro de la Unión Europea podrá obtener autorización
para la apertura y funcionamiento de Centros privados,
si reúne los requisitos establecidos por la legislación
vigente.

2. Podrán también obtener dicha autorización las per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, de nacio-
nalidad extranjera en los supuestos establecidos en las Dis-
posiciones vigentes, en acuerdos internacionales o, en su
caso, en virtud del principio de reciprocidad.

Artículo 7. Condiciones de los titulares.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2 de

la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, no podrán ser
titulares de Centros docentes privados ni, en consecuencia,
obtener autorización administrativa para su apertura y
funcionamiento:

a) Las personas que presten servicios en la adminis-
tración educativa estatal, autonómica o local.

b) Quienes tengan antecedentes penales por delitos
dolosos.

c) Las personas físicas o jurídicas expresamente pri-
vadas del ejercicio de este derecho por sentencia judicial
firme.

d) Las personas jurídicas en las que las personas
incluidas en alguno de los apartados anteriores desem-
peñen cargos rectores o sean titulares del 20% o más del
capital social.

Artículo 8. Denominación de los Centros.
1. La denominación genérica de los Centros auto-

rizados será la prevista en el artículo 2 del Real Decre-
to 389/1992, de 15 de abril.

2. Todos los Centros autorizados privados tendrán una
denominación específica, que figurará en la correspon-
diente inscripción registral, de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se
crea y regula el Registro de Centros Docentes. No podrán
utilizarse por parte de los Centros, denominaciones dife-
rentes de aquélla.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION

Artículo 9. Solicitudes.
1. El procedimiento de autorización administrativa

para la apertura y funcionamiento de un Centro privado
se iniciará mediante solicitud, dirigida al Consejero de Edu-
cación y Ciencia, que podrá presentarse preferentemente
en la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia o en cualquiera de los
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 de
la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la soli-
citud a que se refiere el apartado anterior contendrá los
siguientes datos:

a) Persona física o jurídica que promueve el Centro.
b) Denominación específica que propone.
c) Localización geográfica del Centro.
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d) Enseñanzas para las que solicita autorización,
haciendo mención expresa, del nivel, y en su caso, del
grado, especialidades o ciclos.

e) Número de puestos escolares que pretenden crearse.

3. La solicitud irá acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Declaración expresa de responsabilidad de la per-
sona promotora del Centro de que no se encuentra incursa
en alguno de los supuestos previstos en el artículo 7 del
presente Decreto.

b) Proyecto básico de obras que hayan de realizarse
para la construcción del Centro, o acondicionamiento del
existente, que deberá cumplir los requisitos mínimos en
cuanto a instalaciones exigidas por la normativa vigente.

c) Si se trata de inmuebles ya existentes, que no pre-
cisen de obras de adecuación o acondicionamiento, debe-
rán presentarse los planos de las instalaciones en su estado
actual, relación de profesorado del que dispondrá el Cen-
tro, con indicación de su titulación, y documentación acre-
ditativa de que el Centro cuya autorización se solicita reúne
los requisitos a que se refiere la legislación vigente.

d) En cualquier caso, se aportará el título jurídico que
justifique la posibilidad de utilización de los inmuebles afec-
tados a los fines objeto de autorización.

Artículo 10. Subsanación de la documentación.
Si la solicitud de autorización no contuviera los datos

o no viniera acompañada de la documentación que se
recoge en el artículo 9 del presente Decreto, la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia reque-
rirá al interesado para que, en un plazo de diez días, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

Artículo 11. Resolución de aprobación de proyectos.
1. La Delegación Provincial de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia remitirá la solicitud, conteniendo todos
los datos y acompañada de la documentación que se reco-
ge en el artículo 9 del presente Decreto, a la Dirección
General de Planificación y Ordenación Educativa.

2. La Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa, previo informe de los servicios competentes, dic-
tará resolución sobre adecuación de las edificaciones ya
existentes o propuestas a los requisitos mínimos que, en
cuanto a instalaciones, se establecen en la normativa vigen-
te. En la citada resolución constarán los datos relativos
al número de puestos escolares que pueden ser auto-
rizados.

3. La resolución de la Dirección General de Plani-
ficación y Ordenación Educativa que, en su caso, irá pre-
cedida del trámite de audiencia del interesado, deberá
producirse en el plazo máximo de seis meses, pudiéndose
interponer contra ella recurso ordinario ante el Consejero
de Educación y Ciencia, de conformidad con lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Para el cómputo del plazo a que se refiere el apar-
tado anterior se tendrá en cuenta lo dispuesto en la referida
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, siendo estimatorios
los efectos de la falta de resolución expresa.

Artículo 12. Trámites previos a la resolución de aper-
tura y funcionamiento.

1. Si no fuera necesario la realización de obras, por
tratarse de inmuebles ya existentes en los que no son pre-
cisas obras de acondicionamiento, la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa, junto con la reso-
lución a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior,
remitirá a la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia toda la documentación

que se señala en el artículo 9 del presente Decreto, a
efectos de la iniciación de los trámites previstos en el ar-
tículo siguiente.

2. En el caso de que fuera preciso la realización de
obras, bien para la construcción, bien para el acondicio-
namiento del inmueble, una vez ejecutadas éstas, el inte-
resado presentará en la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia, certificado final de
obra, firmado por técnico competente, así como relación
de profesorado del que dispondrá el Centro, con indicación
de su titulación y, en su caso, documentación acreditativa
de que el Centro reúne los demás requisitos a que se
refiere la legislación vigente.

Artículo 13. Resolución de apertura y funcionamiento.
1. La Inspección Educativa y el Departamento Técnico

de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus respectivas
competencias, realizarán las inspecciones pertinentes, a
fin de comprobar:

a) Si las instalaciones coinciden con las ya existentes
o propuestas en su momento y que fueron objeto de la
resolución de la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa, según lo establecido en los artículos 9
y 11 del presente Decreto.

b) La idoneidad y suficiencia del mobiliario y equipo
didáctico.

2. La Inspección Educativa y el Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras emi-
tirán los informes correspondientes, según sus respectivas
competencias.

El informe de la Inspección Educativa deberá referirse,
especialmente, a la suficiencia y titulación del profesorado
con que contará el Centro.

El requisito mínimo relativo a titulación del profesorado
se entenderá cumplido con la aportación por el interesado
de una relación detallada de los profesores de que dis-
pondrá el Centro, sin perjuicio de la verificación que, en
su momento, realice la Inspección Educativa de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

3. La Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia remitirá la documentación a que se refiere
el artículo 12 del presente Decreto, con los informes corres-
pondientes, a la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa que, previo, en su caso, el trámite de
audiencia, formulará propuesta de resolución.

4. El Consejero de Educación y Ciencia dictará reso-
lución en el plazo máximo de seis meses, contados a partir
del momento en que el interesado presente la documen-
tación prevista en el artículo 12 del presente Decreto, sien-
do estimatorios los efectos de la falta de resolución expresa.

Artículo 14. Contenido de la resolución de apertura
y funcionamiento.

1. En la resolución por la que se autorice la apertura
y funcionamiento de un Centro docente, constarán los
datos siguientes:

a) Titular del Centro.
b) Domicilio, localidad, municipio y provincia.
c) Denominación específica.
d) Enseñanzas que se autorizan, incluyendo nivel, y

en su caso, grado, especialidades o ciclos.
e) Número de puestos escolares autorizados.

2. Una vez concedida la autorización, se practicará
de oficio la inscripción en el Registro de Centros Docentes,
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de acuerdo con lo establecido en el Decreto 151/1997,
de 27 de mayo, anteriormente mencionado.

3. La modificación de algunos de los datos señalados
requerirá de la previa autorización administrativa en los
términos previstos en el Título III del presente Decreto.

Artículo 15. Efectos de la apertura y funcionamiento
del Centro.

1. Ningún Centro podrá comenzar su funcionamiento
antes de dictarse la resolución a que se refiere el aparta-
do 4 del artículo 13 del presente Decreto.

2. La autorización de apertura y funcionamiento de
un Centro docente surtirá efectos a partir del curso aca-
démico inmediatamente siguiente al de la fecha de la
correspondiente resolución.

3. En el Centro se impartirán las enseñanzas auto-
rizadas con arreglo a la ordenación académica en vigor.

CAPITULO III

MODIFICACIONES DE LAS AUTORIZACIONES

Artículo 16. Modificaciones de la autorización.
Cualquier modificación de la autorización deberá ser

previamente solicitada por el Titular, de acuerdo con lo
que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 17. Circunstancias que pueden dar lugar a
la modificación de la autorización.

1. Se consideran circunstancias que pueden dar lugar
a la modificación de la autorización las siguientes:

a) Cambio de denominación específica del Centro.
b) Modificación de las instalaciones, que implique:

1.º Alteración de las dimensiones de los espacios que
fueron tenidos en cuenta para otorgar la autorización.

2.º Cambio en el uso o destino de dichos espacios.

c) Ampliación o reducción del número de puestos
escolares.

d) Modificación de las enseñanzas cuando se realice
con carácter experimental, manteniéndose el mismo grado
o nivel para el que fue autorizado el Centro.

e) Cambios que afecten a la ampliación, reducción
o sustitución de especialidades u opciones en el caso de
Centros que impartan música, danza o arte dramático.

f) Cambios que afecten a la ampliación, reducción
o sustitución de enseñanzas en el caso de Centros que
impartan ciclos formativos de artes plásticas y diseño.

g) Cambio de titularidad del Centro.

2. Se consideran circunstancias que dan lugar a una
nueva autorización las siguientes:

a) Cambio de domicilio del Centro por traslado de
instalaciones.

b) Cambio en el grado o nivel para el que fue auto-
rizado el Centro, salvo lo dispuesto en el párrafo f) del
apartado anterior.

Artículo 18. Reducción de puestos escolares.
La autorización de modificación consistente en reduc-

ción de puestos escolares no procederá si de ella resulta
que el Centro deja de cumplir el requisito, establecido
con carácter general, en relación con las especialidades,
ciclos formativos, o puestos escolares que debe tener el
centro para impartir las enseñanzas para las que fue
autorizado.

Artículo 19. Solicitudes de modificaciones de la
autorización.

1. La solicitud de modificación de la autorización, diri-
gida al Consejero de Educación y Ciencia, podrá pre-
sentarse preferentemente en la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia o en
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. La solicitud irá acompañada de la correspondiente
documentación acreditativa de las circunstancias que jus-
tifican la modificación de la autorización pretendida.

3. Cuando la solicitud suponga modificación de las
instalaciones se acompañará del proyecto de reformado
o modificación correspondiente, a fin de comprobar la
adecuación de las nuevas instalaciones a los requisitos
mínimos establecidos en la normativa vigente. La modi-
ficación de las intalaciones se entenderá aplicable a los
siguientes supuestos:

a) Ampliación o reducción de puestos escolares.
b) Modificaciones relativas a las enseñanzas que

imparte el Centro, especialidades o, en su caso, ciclos
formativos.

4. La Inspección Educativa y el Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus respectivas
competencias, realizarán las inspecciones pertinentes, a
fin de comprobar:

a) La adecuación de las nuevas instalaciones a los
requisitos mínimos establecidos en la normativa vigente.

b) La idoneidad y suficiencia del mobiliario y equipo
didáctico de las nuevas instalaciones.

5. La Inspección Educativa y el Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras emi-
tirán los informes correspondientes, según sus respectivas
competencias.

El informe de la Inspección Educativa deberá referirse,
especialmente, a la suficiencia y titulación del profesorado,
de acuerdo con la modificación solicitada por el Centro.

Artículo 20. Resolución de modificaciones de la
autorización.

1. La Delegación Provincial correspondiente remitirá
la solicitud, acompañada de los informes a que se refiere
el artículo anterior, a la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa que previo, en su caso, el trámite
de audiencia, propondrá al Consejero de Educación y
Ciencia la oportuna resolución.

2. La resolución que ponga fin al expediente se dictará
por el Consejero de Educación y Ciencia en el plazo máxi-
mo de seis meses, contados desde la presentación de la
solicitud, siendo estimatorios los efectos de la falta de reso-
lución expresa.

3. La modificación que se apruebe dará lugar a las
modificaciones de la inscripción del Centro en el Registro
de Centros Docentes.

Artículo 21. Cambio de titularidad.
1. Se considera cambio de titularidad del Centro toda

transferencia o cesión a título oneroso o gratuito, «inter
vivos» o «mortis causa».

2. En ningún caso procederá el cambio de titularidad
de un Centro sobre el que se está tramitando expediente
de revocación de la autorización administrativa, cuando
se trate de transferencia o cesión a título oneroso o gratuito
«inter vivos».

3. La modificación de la autorización de cambio de
titularidad, por transferencia «inter vivos», que requerirá
que el nuevo titular no se encuentre incurso en alguno
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de los supuestos previstos en el artículo 7 del presente
Decreto, se acompañará de los siguientes documentos:

- Declaración expresa de responsabilidad del nuevo
titular de que no se encuentra incurso en alguno de los
supuestos previstos en el artículo 7 del presente Decreto.

- Documento público acreditativo de que el nuevo
titular se subroga en todos los derechos y obligaciones
que corresponden al titular cedente.

4. En el caso de cambio de titularidad por transfe-
rencia «mortis causa» deberá aportarse, además, docu-
mento acreditativo de la correspondiente adquisición
hereditaria.

CAPITULO IV
EXTINCION DE LA AUTORIZACION

Artículo 22. Procedimiento de extinción de la auto-
rización.

1. La extinción de la autorización se producirá por
revocación de la Administración educativa o a instancia
del Titular del Centro.

2. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento
de extinción de la autorización por revocación, se notificará
al Titular del Centro el supuesto que puede dar origen
a la extinción para que subsane las deficiencias. En caso
de no hacerlo en el plazo que se le conceda, se iniciará
el oportuno procedimiento.

3. El procedimiento de extinción de la autorización
se iniciará a solicitud del interesado o de oficio por la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educa-
tiva. Instruido el expediente, se dará audiencia al Titular
del Centro. Cumplido este trámite, y a la vista de las actua-
ciones realizadas y de las alegaciones que hubiere for-
mulado el interesado, la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa, elevará propuesta ante el Con-
sejero de Educación y Ciencia que dictará la correspon-
diente resolución en un plazo máximo de seis meses.

4. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado reso-
lución, la solicitud de extinción de la autorización se enten-
derá estimada.

5. En la resolución que extinga la autorización podrá
establecerse la progresividad de sus efectos, a fin de que
los alumnos matriculados en el Centro no sufran alteración
en su trayectoria educativa.

6. En todo caso, la extinción de la autorización no
surtirá efectos antes del inicio del curso académico siguien-
te a su declaración.

Artículo 23. Causas de revocación.
La extinción de la autorización por revocación de la

Administración educativa procederá en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el Centro deje de cumplir alguno de los
requisitos mínimos establecidos en la normativa vigente.

b) Si en el Centro se produjeran las circunstancias
establecidas en el artículo 17 del presente Decreto que
modificaran las condiciones que fundamentaron su auto-
rización, sin que las mismas hayan sido previamente
aprobadas.

c) Cuando las enseñanzas impartidas por el Centro
no se adecuen a los correspondientes programas y planes
de estudio y, en general, cuando se incumplan las normas
de ordenación académica en vigor.

d) Cuando el Centro haya cesado de hecho en sus
actividades por un período de tiempo igual o superior a
dos cursos académicos.

Disposición Adicional Unica. Centros integrados.
Lo establecido en el presente Decreto será de apli-

cación a los Centros integrados a que se refiere el

art. 41.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
los cuales deberán cumplir los requisitos establecidos en
la Disposición Adicional 1.ª del Real Decreto 389/1992,
de 15 de abril.

Disposición Transitoria Primera. Centros reconocidos
o autorizados.

1. Los Centros privados de música o danza, que en
el momento de entrada en vigor del Real Decre-
to 389/1992, de 15 de abril, estuvieran clasificados como
reconocidos o autorizados con arreglo al Decre-
to 1987/1964, de 18 de junio, serán autorizados para
la impartición del grado elemental de música o danza
correspondientes a la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, sin perjuicio de su adaptación a lo previsto en las
Disposiciones Transitorias Segunda y Octava del Real
Decreto 389/1992, sobre número de puestos escolares,
relación numérica profesor/alumno y especialización del
profesorado.

2. A tal efecto, los Titulares de estos Centros deberán
presentar, en el plazo de tres meses, contados a partir
del momento de entrada en vigor del presente Decreto,
solicitud expresa de autorización.

3. Los Centros de música a que se refiere esta Dis-
posición, deberán ofertar las especialidades establecidas
en el artículo 10 del Real Decreto 389/1992, cuando se
dicten las normas correspondientes para los Centros
públicos.

Disposición Transitoria Segunda. Autorización para
impartir grado medio a los Centros reconocidos auto-
rizados.

1. La autorización para la impartición de las ense-
ñanzas de grado medio a los Centros que estuvieran cla-
sificados como reconocidos o autorizados para las ense-
ñanzas de grado medio de música o danza con arreglo
al Decreto 1987/1964, de 18 de junio, se realizará con-
forme al procedimiento establecido en los artículos 9, 10,
11, 12, 13 y 14 del presente Decreto.

2. Estos Centros deberán cumplir los requisitos míni-
mos relativos a instalaciones y condiciones materiales esta-
blecidos en el Real Decreto 389/1992, al comienzo del
curso 2000/2001, de acuerdo con la nueva redacción
dada por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, a
la Disposicion Transitoria Tercera, dos, del citado Real
Decreto 389/1992, y con las excepciones señaladas en
la misma.

3. Cuando en el momento de la solicitud, estos Centros
no cumplieran la totalidad de los requisitos que, en cuanto
a instalaciones, establecen los artículos 15, en el caso
de música, y 27, en el caso de danza, del Real Decre-
to 389/1992, con las excepciones previstas en el apartado
dos de su Disposición Transitoria Tercera, la autorización,
en su caso, se concederá con carácter provisional y tendrá
efectos hasta el término del curso 1999/2000. Con ante-
rioridad a dicha fecha deberán iniciar procedimientos de
autorización definitiva.

Disposición Transitoria Tercera. Traslado de insta-
laciones.

1. No obstante lo establecido en el artículo 17.2 del
presente Decreto, los Centros que fueran autorizados de
acuerdo con lo previsto en las Disposiciones Transitorias
Primera y Segunda del mismo, podrán solicitar autorización
por traslado de instalaciones, la cual se concederá siempre
que cumplan los requisitos establecidos en las Disposi-
ciones Transitorias Segunda o Tercera, según proceda, del
Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, y que las nuevas
instalaciones supongan una mayor adecuación, en relación
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con las instalaciones de origen, a los requisitos establecidos
en el texto articulado de dicho Real Decreto.

2. Lo establecido en esta Disposición será de apli-
cación a las solicitudes de autorización por traslado de
instalaciones, en los supuestos antes citados, que se pre-
senten con anterioridad al curso 2000/2001.

Disposición Final Primera. Desarrollo del presente
Decreto.

Se autoriza al Consejero de Educación y Ciencia para
dictar las Disposiciones necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

DECRETO 194/1997, de 29 de julio, por el
que se regula el Sistema Andaluz de Formación del
Profesorado.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece
en su artículo 19.1 que corresponde a la Comunidad Autó-
noma, en el ámbito de sus competencias, la regulación
y administración de la enseñanza. En este sentido, Anda-
lucía ha otorgado una especial importancia a la formación
del profesorado como factor crucial para una enseñanza
de calidad, intentando integrar tanto las iniciativas de auto-
formación que surgieron del propio profesorado, como
de la actividad desarrollada por su red de formación, que
regulada por el Decreto 16/1986, de 5 de febrero, supuso
la creación de los actuales Centros de Profesores en nuestra
Comunidad. Las acciones desarrolladas por estos Centros
de Profesores han supuesto consolidar entre el profesorado
la consideración de la formación permanente como ele-
mento importante de su actividad profesional.

Esta consideración de la formación del profesorado
se ha visto apoyada por la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
en sus artículos 55.a) y 56, y por la Ley Orgánica 9/1995,
de participación, evaluación y gobierno de los centros
docentes no universitarios, en los artículos 1.c) y 32 y dis-
posición adicional sexta, las cuales reafirman la impor-
tancia y la necesidad de la formación del profesorado.

Por otro lado, la progresiva implantación del nuevo
sistema educativo conforme a lo establecido en la Ley
1/1990, de 3 de octubre, y por tanto, la puesta en práctica
de la propuesta curricular que, tanto desde la propia Ley
como desde las disposiciones reguladoras de las ense-
ñanzas correspondientes a los distintos niveles educativos,
se propugna, ha establecido un nuevo marco en el que
desarrollar procesos de enseñanza y de aprendizaje con
capacidad para formar a los alumnos y alumnas para
adaptarse a los continuos cambios que se suceden en la
sociedad actual. Asimismo, la normativa que regula el sis-
tema educativo establece que la formación permanente,
como derecho y deber del profesorado, es responsabilidad
de las Administraciones Educativas que fomentarán la crea-
ción de centros específicos para el desarrollo de la misma.

Esta necesidad de asumir los retos que la sociedad
plantea, exige de los profesionales de la docencia una
continua y permanente actitud de innovación en su acti-
vidad profesional que les permita impartir una enseñanza

de calidad. Para ello se requiere que el profesorado, como
agente directamente implicado en el hecho educativo,
posea los elementos y recursos necesarios que le permitan,
partiendo del análisis y la reflexión de su práctica, incor-
porar o adaptar nuevos elementos que la enriquezcan.
Con ello se propicia acrecentar y desarrollar su cultura
profesional, así como, en la medida que es integrante de
un equipo de trabajo dentro de un marco y contexto con-
creto el centro educativo, favorecer el desarrollo de la cul-
tura del mismo y facilitar la consecución de los fines y
objetivos que se proponen para el nuevo sistema educativo.

El centro, como foco desde el que analizar la práctica
docente, debe ser tomado como unidad de referencia para
proponer y desarrollar un conjunto de acciones formativas
(acciones de asesoramiento, de información/formación, de
trabajo en grupo, etc.) que ayuden a construir un proyecto
de centro, común al conjunto de personas que lo com-
ponen, a la vez que instalar en su quehacer dinámicas
de cambio e innovación que permitan analizar, reflexionar
e introducir nuevos elementos de mejora de su práctica.

De ahí que el modelo de formación en centro parece
el más adecuado para afrontar el reto que supone la gene-
ralización del nuevo sistema educativo más plural y mejor
adaptado a las necesidades de formación en la sociedad
actual. Ello conlleva la necesidad de que los centros, dentro
de su Proyecto Curricular, establezcan un Plan de For-
mación con el que tratar de buscar, de forma colaborativa,
soluciones a los ámbitos de mejora de su práctica edu-
cativa, lográndose una mayor participación e implicación
del profesorado en los procesos de formación. No obstante,
este modelo no es incompatible con el uso de todas aque-
llas estrategias formativas (presenciales, semipresenciales
o de formación a distancia) que se consideren adecuadas
a cada circunstancia concreta.

Estas premisas exigen un sistema de formación del
profesorado que, partiendo de la detección de necesidades
de formación, posea los recursos materiales y humanos
necesarios para la formación requerida, no sólo en la etapa
o área curricular específica, sino también en los diversos
elementos diferenciadores del actual sistema educativo.

Por otra parte, cada vez es más patente la necesidad
de incidir en la formación inicial de los futuros profesionales
de la enseñanza, sobre todo en aquellos aspectos rela-
cionados con la práctica docente y el conocimiento de
la realidad diaria de los centros educativos. Para ello, será
necesario establecer las oportunas colaboraciones con las
Universidades y otras entidades que permitan el desarrollo
de lo establecido en la normativa sobre formación inicial.

Asimismo, se constata cada vez más, y así lo recoge
la normativa en vigor, la importancia de la participación
de toda la comunidad educativa en los procesos educativos
del alumnado. Esto implica abrir los diferentes servicios
educativos a la comunidad escolar, a fin de procurar la
creación de un clima escolar que favorezca los procesos
de enseñanza-aprendizaje y permita, fundamentalmente,
su implicación en temas relacionados con la educación
en valores y los ejes transversales.

Por otro lado, tras diez años de funcionamiento de
la actual red de formación, se plantea la necesidad de
redefinirla a fin de dar una respuesta más adecuada a
las necesidades formativas que demanda la actual situación
del sistema educativo.

Desde esta perspectiva, es preciso atender una mejor
ubicación de las estructuras de formación, una definición
más precisa del perfil de los recursos humanos de las mis-
mas y profundizar en los elementos de coordinación y segui-
miento de las diferentes acciones formativas, para con-
seguir una formación de calidad en Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 29 de julio de 1997,


